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INTRODUCCIÓN  
 
En atención a lo dispuesto en la Ley Marco de Empleo Público (No 10159), aprobada el 
09 de marzo de 2022, incisos b y c del Artículo 9, e incisos d y e del Artículo 15, y lo 
dispuesto en la Resolución DG-RES-039-2022 del 05 de abril de 2022, misma que regula 
la realización de los Concursos Internos de los puestos cubiertos por el Régimen de 
Servicio Civil y, por tanto, establece los predictores que se deben evaluar para determinar 
la idoneidad específica para el puesto, la Dirección General de Servicio Civil pone a 
disposición de las Oficinas de Gestión Institucional de Recursos Humanos (OGEREH) la 
presente Guía, misma que les orientará para el diseño de instrumentos de Evaluación de 
Competencias Específicas. 
 
Dicha Guía responde particularmente a los predictores establecidos en dicha resolución, 
en su Anexo No. 2.2, respecto al establecimiento de la evaluación de competencias 
específicas como predictor para determinar la idoneidad. Por ello, cada OGEREH debe 
definir cuál predictor aplicará en su Concurso Interno, conforme a la normativa vigente, 
tomando en consideración recursos económicos, tiempo y personal con que disponga. 
 
Este instrumento se encuentra estructurado en tres apartados generales, cada uno de 
ellos describe un tipo de evaluación de las competencias específicas: Prueba de 
Competencias Específicas (PCE), Prueba Oral Grupal (POG) con base en competencias 
y Entrevista Estructurada con base en competencias (EBC).  
 

Para cada una de ellas se aporta su descripción, método de aplicación, evaluación, 
ejemplos y otras consideraciones importantes. Asimismo, se suministran herramientas 
en Excel y plantillas como sugerencia de documentos que les puede ayudar en su 
gestión, de tal manera que son orientativos, pudiendo ser modificados o adaptados 
según las especificidades de cada OGEREH.  
 
Finalmente, se aclara que lo indicado corresponde a las regulaciones para realizar 
Concursos Internos de los puestos cubiertos por el Régimen de Servicio Civil 
comprendidos en el Título I, Título II en sus Estratos Técnico Docente y Administrativo 
Docente y en el Título IV, todos del Estatuto de Servicio Civil y sus Reglamentos, con 
base en el Artículo 21 del Reglamento del Estatuto de Servicio Civil, Decreto Ejecutivo 
No 21 del 14 de diciembre de 1954 y sus reformas. 
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PARTE I 
 

APARTADO DE DEFINICIONES 

 
A continuación, se presentan las definiciones más relevantes para esta Guía, las cuales 
son en su mayoría retomadas de la Resolución DG-RES-039-2022 como documento 
marco para esta Guía.  
 
Asimismo, las definiciones no contenidas en la presente Guía se tomarán de lo 
enunciado en el Reglamento del Estatuto de Servicio Civil, así como en el Glosario de 
Términos emitido por la Dirección General que se encuentre vigente. 
 
Clase de Puesto: Categorización o agrupación de puestos que se establece según 
deberes, responsabilidades, autoridad, requisitos u otras variables, de manera que 
puedan aplicarse a las personas postulantes las mismas evaluaciones de idoneidad, 
según grupo de especialidad del puesto, si lo tienen.  
 
Concurso Interno: Proceso de la carrera administrativa, que permite la selección, 
retención y motivación de las personas más idóneas, que mantienen una relación de 
empleo público dentro de aquellas instituciones públicas del ámbito del Régimen de 
Servicio Civil.  
 
Descripción del concurso: Documento que contiene los términos y condiciones del 
Concurso Interno, entre ellos, las especificaciones de los puestos, la programación de 
las actividades y sus plazos a desarrollar durante todo el proceso (cronograma), la 
metodología e instrumentos de evaluación y los medios y alcances de la divulgación 
necesaria para su realización.  
 
DGSC: Dirección General de Servicio Civil, órgano rector competente para regir los 
procesos del Sistema de Gestión de Recursos Humanos en el Régimen de Servicio Civil.  
 
Elegible: Persona que participa en un proceso concursal, cumple con las condiciones y 
requisitos de la clase de puesto y del grupo de especialidad (de tenerlo la clase), y 
alcanza una calificación igual o mayor al 70%, que se obtiene de la sumatoria de cada 
uno de los predictores de selección en una escala del 0 al 100%, por lo cual, se incluye 
en un registro de elegibles, y por lo tanto resulta candidata para ocupar en propiedad un 
puesto vacante de la clase y grupo de especialidad en que participó.  
 
Especialidad: Ámbito propio de una actividad que identifica a un puesto o grupo de 
puestos, para cuyo desempeño se requiere poseer competencias sobre ese campo de 
trabajo o disciplina ocupacional.  
 
Estatuto: Estatuto de Servicio Civil, Ley No 1581 del 30 de mayo de 1953 y sus reformas.  
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Expediente digital de Concurso Interno: Expediente en formato digital que contiene 
toda la información generada durante el concurso interno efectuado, desde su 
formulación, hasta la etapa conclusiva, que incluye el cierre del concurso y resolución de 
las nóminas.  
 
Idóneo(a): Persona que haya superado las pruebas de idoneidad de conformidad con 
los criterios establecidos y aplicados por la Dirección General.  
 
Institución: Dependencia del Estado, que cuenta con personas cuya relación de servicio 
está regulada por el Título I, el Título II en los Estratos Técnico Docente y Administrativo 
Docente, y el Título IV, todos del Estatuto de Servicio Civil y su Reglamento.  
 
Manifestación de interés: Documento dirigido a la OGEREH correspondiente, mediante 
el cual la persona postulante consigna expresamente su deseo de participar en el 
concurso interno.  
 
Nómina: Lista de personas candidatas calificadas como elegibles para la clase y 
especialidad sujeta a Concurso Interno.  
 
Ocupación: Conjunto de funciones, obligaciones y tareas que desempeña una persona 
en su trabajo, oficio o puesto, independientemente de la rama de actividad donde aquella 
se lleve a cabo.  
 
OGEREH: Oficinas de Gestión Institucional de Recursos Humanos competentes para 
gerenciar los procesos de Gestión de Recursos Humanos que interesen a los respectivos 
Ministerios, Instituciones u Órganos Adscritos en donde operen. 
 
OSC (s): Oficina de Servicio Civil del Área de Gestión de Recursos Humanos de la 
Dirección General, que atiende a las OGEREH.  
 
Postulante: Persona que labora en alguna Institución del Régimen de Servicio Civil, bajo 
cualquier condición de nombramiento de empleo público y que manifieste interés de 
participar en el Concurso respectivo. Incluye a:  
 
a) Personas nombradas en propiedad. 
b) Personas nombradas en condición de interinas, suplencias o a plazo fijo.  
c) Personas nombradas interinas o en propiedad que por cualquier razón no se 
encuentren en servicio activo.  
No incluye a las personas que tengan un contrato de servicios profesionales.  
 
Predictores de Selección: Criterios con los que se evaluarán a las personas postulantes 
en concursos internos, con ponderaciones de valor establecido, que buscan predecir la 
probabilidad de un desempeño laboral esperado, y que consisten en:  
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a) Actividades de capacitación adicionales: Cualquier acción dirigida a dotar, 
actualizar o perfeccionar los conocimientos, actitudes, habilidades y destrezas, 
requeridos para el desempeño laboral; por ejemplo: cursos, seminarios, talleres, 
congresos, conferencias, simposios, pasantías u otros eventos similares que 
posean un programa debidamente estructurado, a partir de objetivos, contenidos 
de aprendizaje y metodología de enseñanza, impartidos dentro del Subsistema de 
Capacitación del Régimen de Servicio Civil, o reconocidos por éste. Estas 
actividades deben ser adicionales al requisito de la clase y especialidad del 
puesto.  

 
b) Aspectos disciplinarios: Las faltas que haya cometido la persona postulante 

según los Reglamentos Autónomos de Servicio u otra normativa aplicable, que 
sean parte del historial de los funcionarios.  
 

c) Entrevista estructurada con base en competencias (EBC): Técnica de 
observación directa de la conducta de la persona, que consiste en una 
conversación a fin de obtener información, y evaluar aspectos tales como 
características de personalidad, intereses, preferencias, actitudes, aptitudes, 
motivación, competencias, experiencia laboral y aspectos de la persona 
entrevistada.  
 

d) Evaluación del desempeño: El proceso para determinar el nivel de actuación de 
las personas servidoras durante un determinado período laboral, que se efectúa 
mediante la calificación de servicios que estipulan el Estatuto, su Reglamento y 
otra normativa aplicable.  
 

e) Experiencia adicional relacionada: El conocimiento y habilidad que acumula 
una persona postulante por el desempeño de puestos similares o relacionados 
con el que está sometido a concurso. Esta experiencia es adicional al requisito de 
la clase y especialidad del puesto.  
 

f) Formación académica adicional: La enseñanza recibida en centros de 
educación formal, que llevan a la obtención de un diploma, certificado o grado 
académico, extendidos o reconocidos y equiparados por el Ministerio de 
Educación Pública o por las instituciones estatales de educación superior 
legalmente facultadas. Los diplomas pueden ser otorgados por un centro 
universitario o parauniversitario, centros de educación secundaria o primaria. 
Dicha formación es adicional al requisito de la clase y especialidad del puesto.  
 

g) Pruebas de competencias específicas: Medición de competencias laborales de 
las personas postulantes en función de un perfil deseado de estas que se haya 
establecido.  
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h) Pruebas de conocimiento específico: Instrumento por medio del cual se mide 
lo que ha aprendido la persona candidata a partir de muestras objetivas del 
respectivo proceso de aprendizaje, las cuales podrán ser de conocimiento general 
o específicas en función del cargo.  
 

i) Prueba oral grupal (POG) con base en competencias: Prueba de situación, en 
la que se asigna a un grupo de personas que participan como candidatos para un 
puesto de trabajo, uno o varios temas de discusión durante un período específico, 
mientras tres personas examinadoras observan y evalúan la actuación con base 
en las competencias de cada persona, pero sin participar en la discusión o análisis 
que se genera en el proceso de grupo.  

 
Régimen de Servicio Civil: Régimen de empleo público que cubre todos los ministerios, 
instituciones y entidades adscritas al Poder Ejecutivo, con las excepciones que establece 
el Estatuto de Servicio Civil y su Reglamento y otras leyes específicas, con el fin de 
captar y desarrollar el recurso humano más idóneo para el servicio de la Administración 
Pública.  
 
Registro de elegibles interno: Anotación física o electrónica que consigna los datos 
necesarios de las personas que resulten elegibles del proceso concursal, ordenada 
descendentemente según las puntuaciones obtenidas en el proceso.  
 
Reglamento: Reglamento del Estatuto de Servicio Civil, Decreto Ejecutivo N° 21 del 14 
de diciembre de 1954 y sus reformas. Título I: Título, dentro del Estatuto de Servicio Civil, 
que regula lo relacionado con la Carrera Administrativa.  
 
Rúbrica: Instrumento de evaluación en el que se incluyen los diferentes 
comportamientos a medir conforme a la escala seleccionada para ser completada por la 
persona evaluadora.  
 
Vacante: Puesto en el cual no existe una persona ejerciendo las funciones y 
responsabilidades, sea de forma interina o en propiedad.  
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PARTE II 
 

PREDICTORES PARA SELECCIONAR POR LA OGEREH 
 
A continuación, se describe cada uno de los tipos de evaluación de competencias 
específicas contenidos en la presente Guía, su descripción, método de aplicación, 
evaluación y otras consideraciones importantes: 

A. Prueba de Competencias Específicas (PCE) 
B. Prueba Oral Grupal con base en competencias (POG) 
C. Entrevista Estructurada con base en competencias (EBC) 
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A. PRUEBA DE COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

 
Las pruebas de competencias específicas constituyen el primer predictor que se ha 
incluido para su aplicación por parte de las OGEREH en sus concursos internos. Este 
tipo de pruebas requiere el trabajo en equipo de diferentes disciplinas, tales como 
Administración de Recursos Humanos, Psicología, Estadística, entre otras, por lo que 
para su diseño y creación es indispensable considerar estas variables.  
 
Primero que todo es importante repasar algunos conceptos clave para una mejor 
comprensión de este tipo de pruebas: 

CONCEPTOS CLAVE 

 

 

A continuación, se presentarán las Etapas Metodológicas para diseñar y construir las 
pruebas de competencias específicas en el orden correspondiente: 
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Las variables se pueden agrupar en constructos o dimensiones y subdimensiones. 

 

Un ejemplo sobre cómo definir variables mediante constructos se muestra a continuación: 

Conciencia ambiental y hábitos de reciclaje 

CONSTRUCTO DEFINICIÓN LITERAL 
DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 
DEFINICIÓN COMPORTAMENTAL 

Conciencia 

ambiental 

Factores psicológicos relacionados con el 

involucramiento de las personas para 

realizar comportamientos proambientales 

(Tonello y Valladares, 2015, citados por 

Ramírez y Gutiérrez, 2018). 

Esquemas de 

comportamiento que 

desarrollan las personas para 

cuidar del ambiente. 

- Valores personales relacionados al cuidado del 

ambiente. 

- Conductas ambientalmente sostenibles en el hogar. 

- Promoción de la cultura ambiental en ambientes de 

trabajo. 

Reciclaje Recuperación de los desechos sólidos 

para reintegrarlos al ciclo económico 

mediante la reutilización o 

aprovechamiento como materia prima 

para nuevos productos, obteniendo con 

ello beneficios económicos, ecológicos y 

sociales (Municipio de Loja, 2003). 

Procesamiento de desechos 

sólidos para crear nuevos 

productos de 

aprovechamiento humano. 

- Separación de desechos sólidos. 

- Reutilización de desechos sólidos. 

- Disminución de la cantidad de desechos sólidos. 

- Rechazo de desechos sólidos de un solo uso. 

- Identificación de los tipos de desechos sólidos y 

sus usos. 

- Reconocimiento de beneficios al reintegrar los 

desechos sólidos al ciclo económico. 

A continuación, se presenta un ejemplo de definición de variables con base en dimensiones. 

Dimensiones y subdimensiones de la variable Conductas Alimentarias 

VARIABLE DIMENSIONES SUBDIMENSIONES 

Conductas alimentarias de tipo 

vegetariano 

Métodos de pago  

Frecuencia de compras (periodicidad)  

Alimentos comprados (tipo y cantidad) - Granos 

- Pastas 

- Verduras 
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VARIABLE DIMENSIONES SUBDIMENSIONES 

- Vegetales 

- Frutas 

- Otros  

Tipo de comercio donde se compran los alimentos - Supermercado 

- Pulperías 

- Minisúper 

Cantidad de dinero invertido por tipo de comercio 

Nota:  Adaptado de Bauce, Córdova y Ávila (2018). 

 

 

Respecto al segundo paso del proceso (Validar los constructos o dimensiones y 

subdimensiones), se brinda un ejemplo que muestra cómo puede presentarse un constructo y 

una dimensión y su respectiva subdimensión a las personas validadoras:  
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Para esta validación se recomienda utilizar métodos o índices de medición que calculen el nivel 

de concordancia entre los planteamientos teóricos y la definición de los constructos o 

dimensiones y subdimensiones. A continuación, se explican algunas alternativas para ello: 

 

 
 
De esta forma, el cálculo del acuerdo simple hecho en una hoja de cálculo (MS Excel) se visualiza 
de la siguiente manera: 
 

 

Donde al valor de Totalmente adecuado se le asignó un puntaje de 2, al Adecuado un 1 y al 

Inadecuado un 0. Finalmente, se sumaron los puntajes y se utilizó la siguiente codificación de 

tres colores:  

 Verde (Totalmente adecuado): cuando todas las personas validadoras otorgaron 

el puntaje máximo, logrando un total de 6 en las tres evaluaciones. 

 Amarillo (Adecuado): cuando el puntaje estuvo entre 3 a 5. 

 Naranja (Inadecuado): cuando el puntaje fue menor a 3 (en este ejemplo no se 

presenta). 

 

Otro método que puede utilizarse para validar los constructos o dimensiones y subdimensiones 

es el Índice de Acuerdos Interjueces: 
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El tercer método en mención es el Análisis por Componentes Principales, con el cual se miden 

las relaciones que se presentan entre las variables estudiadas (que miden información común) y 

se define de la siguiente manera: 

 

 
 

A nivel gráfico, el Análisis por Componentes Principales (PCA por sus siglas en inglés) se observa 

de la siguiente manera: 

 

 

 

 

 

 

Los círculos numerados del gráfico de la izquierda (llamado Individual ï PCA) corresponden a 

las observaciones o personas y su distribución con base en las respuestas que dieron (en este 

caso muestran una dispersión alta).  

Para el caso específico del gráfico de la derecha (llamado Variables ï PCA), muestra el 

comportamiento de las respuestas o variables. Cada vector o flecha representa una pregunta y 

su comportamiento con relación a las demás (Ej. S6 presenta una correlación fuerte negativa con 

S11 porque las fechas se dirigen al lado contrario y cada una se encuentra en cuadrantes 

distintos. Por su parte, la variable S11 y S1 presentan una correlación fuerte positiva ya que 
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ambas se dirigen hacia la misma dirección de forma conjunta en el mismo cuadrante, igual como 

S3 y S5).  

Es importante aclarar que una correlación fuerte positiva indica que si una variable aumenta la 

otra hará proporcionalmente lo mismo, y una correlación fuerte positiva es lo contrario, que si 

una variable aumenta la otra disminuirá en igual proporción. 

 

 

 

Asimismo, es importante prever lo siguiente: 

 

 

Aunque no existe una forma única para redactar ítems y ello demanda múltiples habilidades, 

Morales, Urosa y Blanco (2003) plantean lo siguiente: 



 

18 
 

___________________________________________________________________________ 

Para la validación de los ítems preliminares se recomienda utilizar la técnica de Entrevistas 

Cognitivas. 

 

 

 

 

 

 

 


























































